
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
 

JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDIO, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021) 

  

 

PROCESO:  EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE:  FONDO DE EMPLEADOS DE LOS SECTORES SOLIDARIO  

 Y FINANCIERO Y REAL DEL EJE CAFETERO Y NORTE 

 DEL VALLE “FESCOOP” 

EJECUTADO:  JAIR ANTONIO RIOS TABORDA Y JOSÉ ALEJANDRO 

 CAMILO LARRAHONDO 

RADICACIÓN:  6300140030082019-00284-00 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la parte 

demandante en el escrito que antecede, con respecto a la medida 

decretada, y de conformidad con lo previsto por el artículo 599 

del C.G.P, este Juzgado;. 

 
R E S U E L V E: 

  

 

PRIMERO: SE  DECRETA el  embargo  y  retención  del  50%  de  

salario, honorarios, comisiones, bonificación por antigüedad, 

prestaciones sociales,  liquidaciones  laborales,  prima  de  

servicios,  prima  de navidad y demás emolumentos que devengue 

el demandado JAIR ANTONIO RIOS  TABORDA,  en  virtud  del  vínculo  

laboral  que  ostenta  con  la entidad APOYOS INDUSTRIALES LTDA.,  

en  la ciudad de Bogotpá D.C., de conformidad con lo previsto 

por la sentencia T-418 del 9 de agosto de 2016 y el decreto 1481 

de 1989 en sus artículos 55, 56 y 59. Líbrese el oficio 

correspondiente 

 

SEGUNDO: Se ordena remitir el oficio comunicando la medida al 

correo electrónico: ventas@apoyosindustriales.com.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A 

LAS PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 13/12/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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